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1 Glosario y abreviaturas 

Término Descripción 

CPC Clasificador Central de Productos - SERCOP 

PAC Plan Anual de Compras 

POA Plan Operativo Anual 

SERCOP Servicio Nacional de Contratación Pública 

2 Acceso al módulo 

Al ingresar al enlace de la plataforma e-GOB proporcionada por el personal de Tecnologías de la entidad; 
se desplegará la siguiente pestaña de inicio de sesión, donde se debe seguir los siguientes pasos: 

1. Seleccionar la base de datos indicada por el personal de Tecnologías: 

 

2. Ingresar el nombre de usuario asignado para la plataforma e-GOB y dar clic en el botón Acceder. 
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3. Ingresar la contraseña y dar clic en el botón Aceptar. 

 

4. Se desplegará de forma automática una pantalla con un menú que incluye las opciones de los 
módulos a los que tiene acceso. En el caso de no visualizar el menú, se debe dar clic sobre la 
imagen e-GOB: 

  

5. Para acceder a las funcionalidades del módulo Compras Públicas, se debe dar clic sobre la 
opción Compras Públicas: 

  

Entonces el sistema desplegará las opciones disponibles para el perfil de usuario. 
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3 Funciones básicas 

3.1 Funciones de la barra de herramientas  

En cada módulo del sistema, se tiene acceso a una serie de opciones. Por lo general, se encontrará una 
barra de herramientas en la parte superior de la pantalla, similar a la siguiente: 

 

Ícono Opción Descripción 

 

Cambiar vista Permite alternar entre diferentes vistas de los registros. Se puede optar 
por ver todos los registros en forma de lista o examinarlos 
detalladamente uno por uno. 

 

Anterior Permite navegar al registro anterior. 

 

Derecha Permite navegar a los siguientes registros. 

 

Nuevo Abre una pantalla para la creación de un registro nuevo. 

 

Guardar Guarda los cambios realizados. 

 

Recargar/deshacer Permite recargar la página o deshacer cambios no deseados si se comete 
errores. 

 

Adjuntos Agrega, previsualiza o administra archivos adjuntos relacionados al 
registro. 

 

Nota Agrega comentarios o notas adicionales para documentar detalles 
importantes. 

 

Ayuda Permite acceder a recursos de asistencia y soporte para obtener 
orientación adicional cuando la necesites. 

 

Ejecutar acción Permite llevar a cabo acciones específicas relacionadas con el registro. 

 
Abrir registros 
relacionados 

Permite abrir registros relacionados que pueden estar vinculados al 
actual. 

 

Imprimir informe Genera informes detallados basados en el contenido del registro para su 
revisión o archivo, como certificaciones 

 

Enviar correo Facilita el envío de información por correo electrónico desde el sistema. 
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3.2 Atajos de teclado 

Para acceder a los atajos, se debe presionar la tecla "F1". Se desplegará una ventana con los atajos de 
teclado donde se encontrará una lista de comandos y sus respectivas funciones.  

Estos atajos permiten agilizar las tareas y mejorar su experiencia de usuario. 

 

3.2.1 Atajos globales 

Los atajos globales son comandos que funcionan en toda la aplicación, independientemente de la 
pantalla o el contexto en el que se encuentre. 

3.2.2 Atajos de las pestañas 

Los atajos de registros son específicos de la pantalla o el formulario en el que se encuentre. Estos atajos 
brindan acceso rápido a funciones relacionadas con la gestión de registros. 

3.2.2.1 Eliminación de un registro 

Si se desea eliminar un registro de manera rápida utilizando atajos de teclado, seguir los siguientes 
pasos: 

1. Seleccionar el registro que deseas eliminar. 
2. Presionar simultáneamente las teclas "Ctrl" y "D". 
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3.3 Campos obligatorios y opcionales 

3.3.1 Campos obligatorios 

Los campos obligatorios son aquellos que están destacados en negrita en los formularios del sistema y 
deben ser completados para avanzar en el proceso. Son esenciales para proporcionar información clave 
al sistema. A continuación, se presenta un ejemplo: 

 

3.3.2 Campos opcionales 

Los campos opcionales son aquellos que no se destacan en negrita en los formularios. Aunque no son 
obligatorios, desempeñan un papel importante al proporcionar información adicional y detallada sobre 
un registro. A continuación, se presenta un ejemplo: 
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4 Opciones disponibles del módulo 

En el módulo de Compras Públicas, están disponibles para el usuario las siguientes opciones: 

1. Configuración: Permite configurar el módulo de Compras Públicas, incluyendo la definición de 
secuencias para solicitudes de compra, contratación, consolidaciones y más. 

2. Consolidaciones: Permite consolidar una o varias solicitudes o requerimientos en un proceso 
unificado. 

3. Procesos de Adquisiciones: Permite llevar a cabo procesos de compras, ya sea de ínfima cuantía 
o catálogo electrónico. 

4. Plan Anual de Compras (PAC): Permite registrar y realizar reformas en la planificación anual de 
compras públicas al comienzo del año. 

5. Todos los Procesos de Contratación: Permite visualizar todos los procesos de contratos, 
independientemente del responsable. 

5  Configuración 

Permite realizar la configuración del módulo de Compras Públicas, ajustar precios en procesos de 
adquisiciones según la SERCOP, crear o actualizar nuevos CPC. En Configuración, se tiene acceso a las 
siguientes opciones: 

• SERCOP 

• Configuración de compras 

• Razón de inicio de contratos 

• Procedimientos de compras 

• Período 

• Migraciones 

5.1 SERCOP 

Esta opción permite la configuración de los CPC de productos y los tipos de procesos/contratos. 

Al dar clic en SERCOP, se desplegará las siguientes opciones del menú. 
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5.1.1 Categoría CPC 

Para visualizar las categorías CPC dar clic en Compras públicas – Configuración – SERCOP – Categoría 
CPC del menú de opciones. 

 

Se presentará la siguiente ventana en donde se mostrará todas las categorías CPC. 

 

5.1.1.1 Registro de un nuevo CPC 

Para registrar un nuevo CPC se debe seguir los siguientes pasos: 

1. Dar clic en la opción del menú Compras Públicas – Configuración – SERCOP - Categoría CPC. 
Se desplegará una pantalla similar a la que se muestra a continuación: 

 

2. Dar clic en el botón ( ) y completar los datos del siguiente formulario: 

 

• Código: Ingresar el código del CPC del producto. 

• Nombre: Ingresar el nombre del producto. 

• Nivel: Ingresar el nivel del CPC del producto si se desea manejar por niveles. 
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3. Dar clic en el botón ( ) para guardar los datos. 

5.1.2 Tipo Proceso/Contrato 

Para visualizar los tipos proceso o contrato dar clic en Compras públicas – Configuración – SERCOP – 
Tipo Proceso/Contrato del menú de opciones. 

 

Se presentará la siguiente ventana en donde se mostrará todos los tipos de proceso o contrato 
disponibles. 

 

5.1.2.1 Registro de un nuevo Tipo Proceso/Contrato 

Para registrar un nuevo tipo de proceso o contrato se debe seguir los siguientes pasos: 

1. Dar clic en la opción del menú Compras Públicas – Configuración – SERCOP – Tipo 
Proceso/Contrato. 
Se desplegará una pantalla similar a la que se muestra a continuación: 
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2. Dar clic en el botón ( ) para acceder al formulario de configuración y completar los campos 
requeridos: 

 

• Tipo de contrato: Ingresar el nombre del nuevo tipo de contrato. 

• Requiere PAC?: Marcar esta casilla si se desea hacer obligatoria la elección del PAC para este 
contrato. 

• Mínimo: Ingresar el monto mínimo del proceso de contratación 

• Máximo: Ingresar el máximo del proceso de contratación. 

• Se requiere en Compra?: Marcar esta casilla si se desea elegir este Tipo de Proceso/ Contrato en 
los procesos de Solicitud de Compra en la opción Compras Públicas - Procesos de Adquisición - 
Proceso de Compras. 

• Se utiliza en Compras Públicas?: Marcar esta casilla si el tipo de contrato se utilizará en 
Compras Públicas. Si se selecciona esta casilla, se aparecerá el nuevo Tipo de Proceso/Contrato 
en la opción Tipo de Compra en Compras Públicas - Procesos de Adquisición - Proceso de 
Contratación. 

• Precertificación: Marcar esta casilla si se desea generar una certificación antes de adjudicar en 
el proceso de Solicitud de Compra en la opción Compras Públicas - Procesos de Adquisición - 
Proceso de Compras.  

• Subcontratos: Marcar esta casilla si se desea generar varios contratos para diferentes 
proveedores en los procesos de Contratación.  

• Editar Cantidad Cotización: Marcar esta casilla si se desea editar el precio y no la cantidad al 
registrar las cotizaciones. Si se marca la casilla, se podrá editar la cantidad y precio. 

3. Dar clic en el botón ( )  para guardar la configuración del nuevo tipo de contrato. 
4. Para actualizar un registro existente, dar clic sobre el registro y se habilitará todos los campos 

para ser editados.  
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5.2 Configuración de compras 

Esta opción permite la configuración de secuencias para los registros de compras. 

Dar clic en Compras Públicas – Configuración - Configuración de compras del menú de opciones y se 
mostrará una pantalla similar a la siguiente: 

 

La primera sección se dedica a las secuencias de los registros de compras. 

La segunda sección permite configurar el proceso de despacho de bodegas. Aquí se encontrará los 
siguientes campos: 

• Bodega destino: Indicar la bodega virtual donde se registrará todos los productos despachados. 

• Razón de albarán: Especificar la razón detrás del despacho de productos, que se utilizará para 
crear el egreso correspondiente. 

• Aprobador de bienes: Indicar el funcionario responsable de aprobar el egreso. 

• Departamento de aprobador de órdenes: Señalar el departamento al que pertenece el 
funcionario aprobador o cualquier otro departamento encargado del proceso. 

La tercera sección permite definir los campos de ítem de multa e ítem de autorización. Estos campos son 
esenciales para gestionar multas, amortizaciones y descuentos en el pago de facturas.  

  

1 

2 

3 



         

Manual de Usuario – PAC y Compras Públicas                             13  

5.3 Razón de inicio de contratos 

Esta opción permite ver y crear nuevas razones de inicio de contratos.  

Dar clic en Compras Públicas – Configuración – Razón de inicio de contratos del menú de opciones y se 
abrirá una pantalla que muestra una lista de todas las razones de inicio de contratos disponibles. 

 

5.3.1 Registro de una nueva razón de inicio de contrato 

Para registrar una nueva razón de inicio de contrato seguir los siguientes pasos: 

1. Dar clic en Compras Públicas – Configuración – Razón de inicio de contratos del menú de 
opciones. 

2. Dar clic en el botón ( ) y se desplegará una pantalla similar a la siguiente: 

 

3. Ingresar la razón de inicio de pago de un contrato en el campo agregado. 

4. Para guardar dar clic en el botón ( ). 

5.4 Migraciones 

Esta opción permite subir la información del PAC y los contratos como una primera migración de datos. 
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5.4.1 Subir PAC 

Para subir un PAC se debe seguir los siguientes pasos: 

1. Dar clic en la opción del menú Compras Públicas – Configuración – Migraciones – Subir PAC. 
Se accederá a una pantalla similar a la que se muestra a continuación: 

 

2. Para acceder a la plantilla o ejemplo de PAC, dar clic en el botón ( ) correspondiente. Estos 
archivos servirán de referencia en la creación del archivo fuente que se desea subir. 
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3. Para cargar el documento que contiene el PAC, dar clic sobre el botón ( ) y seleccionar el 
archivo Excel que se desea subir. 

 

4. Dar clic en Importar y se subirá la información correspondiente.  

5.4.2 Subir información de contratos 

Para subir información de contratos se debe seguir los siguientes pasos: 

1. Dar clic en la opción del menú Compras Públicas – Configuración – Migraciones – Subir 
información contratos públicos. 
Se accederá a una pantalla similar a la que se muestra a continuación: 
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2. Para acceder a la plantilla o ejemplo de Contratos, dar clic en el botón ( ) correspondiente. 
Estos archivos servirán de referencia en la creación del archivo fuente que se desea subir. 

 

3. Para cargar el documento que contiene la información del contrato público, dar clic sobre el 

botón ( ) y seleccionar el archivo Excel que se desea subir. 

 

4. Dar clic en Importar y se subirá la información correspondiente.  

6 Consolidaciones 

Permite unificar dos o más requerimientos (solicitud de despacho) de diferentes áreas e incluso unificar 
productos en caso de solicitar el mismo producto. En Consolidaciones, se tiene acceso a las siguientes 
opciones: 

• Consolidación 

• Despacho de solicitudes pendientes 
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6.1 Consolidación 

Esta opción permite visualizar las consolidaciones según su estado y registrar una nueva consolidación. 
Para visualizar las consolidaciones dar clic en Consolidación del menú de opciones. 

 

Se presentará la siguiente ventana en donde se mostrará las consolidaciones según su estado (borrador, 
validado, consolidado, realizado, cancelados, terminados) o todos. 

 

6.1.1 Registro de una nueva consolidación 

Para registrar una nueva consolidación seguir los siguientes pasos: 

1. Dar clic en la opción del menú Compras Públicas – Consolidaciones –Consolidación. 

2. Dar clic en el botón ( )  y completar los datos del siguiente formulario: 
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3. Para agregar las solicitudes de requerimientos dar clic en el botón Agregar requerimientos y dar 

clic en el botón ( ) para agregar las solicitudes. 

 

4. Se mostrará el siguiente formulario en donde se debe seleccionar la o las solicitudes de 
requerimientos, una vez seleccionada dar clic en “Aceptar”. 

 

5. Dar clic en OK para aceptar la elección. 
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6. Se mostrará el siguiente formulario el cual contiene las líneas del requerimiento. Seleccionar el 
Proceso y marcar la casilla si se desea Fusionar.  

 

• Producto: Especificar el bien o servicio que se requiere para la compra o contratación, tal como 
lo solicita el área requirente 

• Descripción: Proporcionar una breve descripción del producto o servicio. 
• Unidad: Indicar la unidad de medida correspondiente al producto o servicio que se solicitará. 
• Cantidad de compra: Especificar la cantidad exacta que se necesita según la solicitud del área 

requirente. 
• Proceso: Seleccionar el tipo de compra que se realizará. Si se elige "Solicitud", el requerimiento 

se procesará como una solicitud de ínfima cuantía o catálogo electrónico. Si se selecciona 
"Contratación", el requerimiento se gestionará como un proceso de contratación. 

• Fusionar: Marcar la casilla si se requiere combinar dos o más ítems en un solo requerimiento. 
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7. Dar clic en el botón ( ) de la barra de herramientas para guardar los datos. 

 

8. Dar clic en el botón Validado para validar la consolidación y se presentará los siguientes 
estados: 

• Borrador: Permite reversar la consolidación para realizar correcciones en caso de ser necesario. 

• Consolidado: Permite consolidar la solicitud. 

• Fusionar: Permite la unión de dos o más ítem similares. 

 

9. Para consolidar el registro dar clic en el botón Consolidado y se presentará los siguientes 
estados: 

• Validado: Permite reversar a estado validado la consolidación. 
• Realizado: Permite aprobar la consolidación. 
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• Cancelar: Permite la cancelación de la consolidación. Al momento de cancelarla, se mostrará 
otro estado denominado "Terminar proceso", el cual permite finalizar el proceso y cancelar 
todo, incluyendo desde el área requirente. 

7 Procesos de Adquisición 

Permite realizar los procesos de ínfima cuantía o catálogo electrónico. En Proceso de Adquisición, se 
tiene acceso a las siguientes opciones: 

• Proceso de Compras 

• Proceso de Contratación 

• Orden de compra 

7.1 Proceso de Compras 

Esta opción permite revisar, editar y crear solitudes de compras y cotizaciones de proveedor. Dar clic en 
Compras Públicas – Proceso de Adquisición – Proceso de Compras del menú para acceder a estas 
opciones: 

 

7.1.1 Solicitud de Compra 

Para revisar todas las solicitudes de compra realizadas según su estado (borrador, solicitado, 
confirmado, cotizados, realizado, cancelado), dar clic en Compras Públicas – Proceso de Adquisición – 
Proceso de Compras – Solicitud de Compra del menú de opciones. Se desplegará una pantalla similar a 
la siguiente: 
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7.1.1.1 Registro de una nueva solicitud de compra 

Para registrar una nueva solicitud de compra seguir los siguientes pasos: 

1. Dar clic en la opción del menú Compras Públicas – Proceso de Adquisición – Proceso de 
Compras – Solicitud de Compra.  

2. Dar clic en el botón ( ) y completar el siguiente formulario: 

 

• Tipo de compra: Seleccionar el tipo de compra, ya sea ínfima cuantía o catálogo electrónico. 

• Observaciones: Ingresar las observaciones o razones de compras. 

• Agregar consolidaciones de compra: Permite agregar las consolidaciones de compra realizada 
previamente. 

• Recalcular detalle presupuestario: Permite recalcular el valor de las partidas según el valor 
cotizado del proveedor. 
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3. Para ingresar las consolidaciones realizadas previamente, dar clic en el botón AGREGAR 
CONSOLIDACIONES DE COMPRA y se mostrará el siguiente formulario: 

 

4. Dar clic en el botón ( ) para agregar las consolidaciones. 

 

5. Una vez seleccionada la consolidación, dar clic en Aceptar.  
6. Dar clic en OK y se adjuntará automáticamente las líneas de las consolidaciones pertenecientes 

a la compra. 
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7. Para continuar el proceso, seleccionar las solicitudes que se desea y dar clic en el estado 
Solicitar. 

 

8. Dar clic en el estado Confirmar para cambiar su estado. 
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7.1.1.1.1 Registro de proveedores ofertantes en la solicitud de compra 

Para registrar los proveedores que intervendrán en el proceso de compra sigue los siguientes pasos: 

1. Dar clic a la pestaña Proveedores en el formulario de Solicitud de compra.  

 

2. Dar clic en el botón ( ) para agregar los proveedores intervinientes. 
3. Se desplegará el siguiente formulario, donde se debe seleccionar el o los proveedores y dar clic 

en Aceptar. 
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4. Luego de registrar los proveedores intervinientes, dar clic en el botón Solicitar cotización para 
generar las cotizaciones por los proveedores ingresados.  

 

5. Seguir el procedimiento detallado en la sección 7.1.2.1 Registro de una cotización.7.1.2.1 
6. Seleccionar el Proveedor adjudicado y cotizado en la línea correspondiente de la pestaña 

Solicitudes. 
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7.1.1.1.2 Adjudicación de la solicitud de compra 

Para adjudicar la solicitud de compra en tipos de procesos como catálogos electrónicos, se necesita una 
precertificación. Para ello, se habilita el campo Certificado para adjuntar la certificación aprobada por 
Presupuesto. 

 

En caso de no tener certificación, dar clic en Adjudicar y se generará automáticamente un certificado 
presupuestario, el cual deberá ser aprobado por Presupuesto. 
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7.1.1.1.3 Aprobación de la solicitud de compra 

Una vez aprobada la certificación, dar clic en Realizar para aprobar la solicitud de compra. 

 

7.1.2 Cotizaciones de proveedor 

Para revisar todas las cotizaciones de proveedor realizadas según su estado (borrador, enviada, todo), 
dar clic en Compras Públicas – Proceso de Adquisición – Proceso de Compras – Cotizaciones de 
proveedor del menú de opciones. Se desplegará una pantalla similar a la siguiente: 

 

7.1.2.1 Registro de una cotización 

Para registrar una cotización seguir los siguientes pasos: 

1. Dar clic en Compras Públicas – Proceso de Adquisición – Proceso de Compras – Cotizaciones de 
proveedor del menú de opciones.  
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2. Dar clic en la pestaña Enviada, donde se podrá procesar las cotizaciones generadas desde la 
solicitud de compra. 

 

3. Seleccionar la cotización a procesar y dar doble clic sobre ella.  
4. Completar el siguiente formulario. 

 

• Nro. Proforma: Ingresar el número de la proforma. 

• Vigencia Proforma (días): Ingresar los días de vigencias de proforma. 

• Fecha Proforma: Ingresar la fecha de la proforma. 
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5. En la pestaña Presupuesto, seleccionar la línea y dar doble clic sobre ella para editar.  

 

6. Ingresar el precio unitario de las cotizaciones. 

7. Dar clic en el botón ( ) para guardar los cambios.  
8. Por último, dar clic en el botón Recibir.  

 

7.2 Proceso de Contratación 

Permite ingresar y controlar los procesos de contratación, incluyendo el seguimiento de sus estados. Dar 
clic en Compras Públicas – Proceso de Adquisición – Proceso de Contratación del menú para acceder a 
estas opciones: 
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7.2.1 Contrato de Compra 

Para revisar todos los contratos de compra según su estado (borrador, preparatorio, precontractual, 
adjudicado, ejecución/control, terminados, finalizado), dar clic en Compras Públicas – Proceso de 
Adquisición – Proceso de Contratación – Contrato de Compra del menú de opciones. Se desplegará una 
pantalla similar a la siguiente: 

 

7.2.1.1 Registro de un nuevo proceso de contratación 

Para registrar o administrar un proceso de contratación seguir los siguientes pasos: 

1. Dar clic en Compras Públicas – Proceso de Adquisición – Proceso de Contratación – Contrato 
de Compra del menú de opciones. 

2. Para buscar un contrato en específico, dar clic sobre FILTROS. 
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Se desplegará una venta similar a la siguiente: 

 

3. Ingresar la información de búsqueda en cualquier campo y luego haz clic en el botón BUSCAR. 
4. Una vez localizado el proceso, para ingresar al contrato dar doble clic sobre el registro y se 

abrirá un formulario similar al siguiente: 
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5. Se debe cargar la consolidación realizada, para ello dar clic en el botón AGREGAR PRODUCTO 
CONSOLIDADO. 

6. Se visualizará la siguiente ventana en donde se debe dar clic en el botón ( ). 

 

7. Seleccionar la consolidación que se desea y dar clic en ACEPTAR. 

 

8. Se cargará la línea de requerimiento en la sección Productos consolidados de forma automática. 
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7.2.1.1.1 Ingreso de fuentes de financiamiento 

Para ingresar las fuentes de financiamiento seguir los siguientes pasos: 

1. Dar clic en el botón ( ) en la opción Financiamiento de la pestaña Presupuesto.  

 

2. Completar la información solicitada en el nuevo registro: 

 

• Tercero: Ingresar la entidad que financiara el proyecto. 

• Porcentaje: Ingresar el porcentaje de financiamiento de la empresa. 

• Valor propuesto: Indicar el valor del contrato que se verá afectado por el porcentaje. 

• Tipo: Indicar el tipo de fondos para el financiamiento, ya sea interno o externo. 

• Clase: Indicar si los fondos de la inversión serán con reembolso o sin reembolso. 
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7.2.1.1.2 Cambio de estado Borrador a estado Preparatorio 

Para continuar con el proceso de contratación y avanzar al estado Preparatorio, dar clic en el botón 
PREPARATORIO. 

 

7.2.1.1.3 Cambio de estado Preparatorio a estado Precontractual 

Para avanzar a estado precontractual seguir los siguientes pasos: 

1. Dar clic en el botón ( ) para ingresar cada proveedor ganador en la pestaña Proveedor 
ofertantes. 

  

2. Ingresar la información de cada proveedor. 
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3. Para avanzar a estado precontractual se debe contar con el certificado presupuestario 
previamente aprobado por el departamento correspondiente. Dar clic en el botón 
PRECONTRACTUAL. 

 

7.2.1.1.4 Cambio de estado Precontractual a estado Adjudicado 

Para avanzar a estado adjudicado debe seguir los siguientes pasos: 

1. Dar clic en COTIZACIÓN para agregar la cotización de cada proveedor. 
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2. Para ingresar la cotización de cada proveedor, dar doble clic sobre el registro. 

 

3. Marcar la casilla Es ganador? si el proveedor es ganador. 
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4. Dar clic en el botón ADJUDICAR. 

  

7.2.1.1.5 Generación de subcontratos 

Importante: La creación de subcontratos solo es posible si en las especificaciones del tipo de contrato se 
ha habilitado la opción de permitir subcontratos. Para revisar los detalles del tipo de contrato seguir el 
procedimiento de la sección 5.1.2 Tipo Proceso/Contrato. 

Para generar los subcontratos, el contrato debe estar en estado Adjudicado y automáticamente se 
generan los subcontratos.  

Ingresar a la pestaña Subcontratos para visualizar los subcontratos generados del contrato. 

 

Para verificar los subcontratos generados seguir los siguientes pasos: 

1. Dar clic en Compras Públicas – Proceso de Adquisición – Proceso de Contratación – Contrato 
de Compra del menú de opciones. 

2. Dar clic en la pestaña Adjudicado.  
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7.2.1.1.6 Cambio de estado Adjudicado a estado Ejecución y Control 

El estado de Ejecución y Control permite continuar con el proceso de pagos para el contrato. Se 
recomienda al administrador de contrato que se cambie de estado al contrato para que adjunte los 
documentos habilitantes para el pago. 

Para cambiar el estado a ejecución y control seguir los siguientes pasos: 

1. Ingresar a la opción Info en la pestaña Info Adicional. 
2. Ingresar la Razón de inicio de contrato y la Fecha de inicio. 

 

3. Dar clic en el botón EJECUCIÓN/CONTROL. 

7.3 Orden de compra 

Esta opción permite generar una orden de compra. Dar clic en Compras Públicas – Proceso de 
Adquisición – Orden de compra del menú para acceder a estas opciones: 
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Se presentará la siguiente pantalla en donde se mostrará las órdenes de compra. 

 

7.3.1 Generación de reporte de orden de compra 

Para generar un reporte de orden de compra seguir los siguientes pasos: 

1. Dar clic en la opción del menú Compras Públicas – Proceso de Adquisición – Orden de compra. 
2. Seleccionar la orden de compra correspondiente. 

3. Dar clic en el botón ( ). 
4. Seleccionar la opción Orden Compra/Trabajo. 

 

8 Plan anual de compras (PAC) 

Permite registrar el plan anual de compras, realizar reformas e imprimir certificaciones. En Plan anual de 
compras (PAC), se tiene acceso a las siguientes opciones: 

• PAC 

• Presupuesto PAC 

• Líneas 

• Reformas a líneas de PAC 

• Consultas 
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8.1 PAC 

Esta opción permite revisar, editar y crear planes anuales de compra. Para visualizar los planes anuales 
de compra, dar clic en Compras Públicas – Plan anual de compras (PAC) – PAC del menú de opciones. 

 

Se presentará la siguiente pantalla en donde se mostrará los PAC según su estado (borrador, cancelado, 
aprobado) o todos. 

 

8.1.1 Registro de un nuevo plan anual de compras 

Para registrar un nuevo plan anual de compras seguir los siguientes pasos: 

1. Dar clic en la opción del menú Compras Públicas – Plan anual de compras (PAC) – PAC. 

2. Dar clic en el botón ( ) y se abrirá el siguiente formulario: 
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3. Ingresar el año fiscal perteneciente al Plan Operativo Anual (POA). El sistema vinculará 
automáticamente el POA asociado a ese año. 

 

4. Dar clic ( ) en la pestaña Detalles PAC para ingresar las líneas correspondientes al PAC. 

 

5. Se desplegará el siguiente formulario, donde se debe ingresar el Presupuesto.  
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6. Dar clic en el botón ( ) en la pestaña Líneas PAC y completar el siguiente formulario: 

 

 

• Partida: Ingresar el grupo de partida correspondiente al PAC. 

• Actividad: Especificar la actividad relacionada con la partida presupuestaria. 

• Asignación Inicial: Ingresar la asignación inicial de la partida presupuestaria. 

• Pendiente por Certificar: Indicar el valor pendiente presupuestario. 

• Valor: Ingresar el valor de la línea del PAC. 

• Tipo de Compra: Indicar el tipo de compra, ya sea bien, servicio, obra o consultoría. 

• Tipo de Régimen: Especificar el tipo de régimen, común, especial o "no aplica." 

• CPC: Indicar el CPC del producto. 
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• Tipo de Presupuesto: Señalar el tipo de presupuesto de la línea del PAC, ya sea de inversión o 
gasto corriente. 

• Descripción del Producto: Proporcionar una descripción del producto. 

• Unidad: Ingresar la unidad de medida del producto. 

• Cantidad: Indicar la cantidad requerida para la compra. 

• Precio Unitario sin IVA: Especificar el precio unitario de la compra. 

• C1, C2, C3: Ingresar el cuatrimestre correspondiente a la compra. 

• Procedimiento Sugerido: Indicar el procedimiento de compra sugerido. 

• Fondos BID: Marcar la casilla si la compra se financia con fondos del BID. 

• Catálogo Electrónico: Marcar la casilla si la compra pertenece a un catálogo electrónico. 

7. Finalmente, para guardar la información proporcionada, dar clic en el botón ( ). 

8.2 Presupuesto PAC 

Esta opción permite visualizar el progreso del uso del PAC según las líneas. Dar clic en Compras Públicas 
– Plan anual de compras (PAC) – Presupuesto PAC del menú de opciones. 

 

Se presentará una pantalla similar a la siguiente en donde se mostrará el progreso de cada línea del PAC 
y su barra de progreso. 
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8.3 Líneas 

Esta opción permite generar una nueva certificación línea PAC. Dar clic en Compras Públicas – Plan 
anual de compras (PAC) – Líneas del menú de opciones. 

 

Se presentará una pantalla similar a la siguiente en donde se mostrará cada línea de partida 
presupuestario del PAC. 

 

8.3.1 Generación de un nuevo certificado PAC 

Para generar un nuevo certificado PAC seguir los siguientes pasos: 

1. Dar clic en la opción del menú Compras Públicas – Plan anual de compras (PAC) – Líneas. 
2. Seleccionar la línea PAC que se desea para generar el certificado. 
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3. Dar clic en el botón ( ). 

 

4. Dar clic en la opción Certificación PAC para generar el certificado. 

 

8.4 Reformas a líneas de PAC 

Esta opción permite realizar reformas, adiciones o modificaciones en las líneas de PAC que ya han sido 
aprobadas. Dar clic en Compras Públicas – Plan anual de compras (PAC) – Reformas a líneas de PAC del 
menú de opciones. 
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Se presentará una pantalla similar a la siguiente en donde se mostrará cada línea del PAC. 

 

8.4.1 Realización de una reforma a una línea PAC 

Para realizar una reforma a una línea de PAC seguir los siguientes pasos: 

1. Dar clic en la opción del menú Compras Públicas – Plan anual de compras (PAC) – Reformas a 
líneas de PAC. 

2. Dar clic en el botón ( ) y se desplegará el siguiente formulario: 
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3. Ingresar la Partida presupuestaria del PAC y automáticamente se habilitará el campo Tipo de 
reforma.  

 

4. Seleccione la opción Modificar en Tipo de reforma, se habilitará el campo Línea de reforma. 

 

5. Seleccionar la línea del PAC a reformar, se cargará automáticamente todos los datos 
correspondientes a la línea para su modificación. 

 

6. Seleccionar la línea y dar doble clic sobre ella para modificar. 
7. Una vez modificada la línea de la reforma, dar clic en Aprobado. 
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9 Preguntas frecuentes 

9.1 ¿Qué permisos debe tener un usuario para realizar una Solicitud de 
despacho? 

Todos los usuarios del sistema pueden realizar una solicitud de despacho, para ello se debe contar con 
los siguientes permisos. Al tener estos permisos, los usuarios tendrán acceso a este menú donde podrán 
realizarla. 
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9.2 ¿Qué permisos debe tener un aprobador de Solicitudes de despacho?  

Los usuarios que tiene que aprobar las solicitudes de despacho deben contar con los siguientes 
permisos: 

 

9.3 ¿Qué permisos se debe tener para Plan Anual de Compras (PAC)? 

Los permisos que deben tener los usuarios que van a registrar el PAC en el sistema son los siguientes: 

 


